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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR

POR CUANTO: EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE MARIANO MELGAR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26 DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.

VISTO: El Oficio Múltiple N° 015-2019/GRA-GRDIS/SGMPV/PNNA, de la División de la Defensoría del Niño(a) y 
del Adolescente, el Informe N° 222-2019-GDelS-MDMM, de la Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social, el 
Dictamen Legal N° 584-2019-GAJ/MDMM, de la Gerencia de Asesoría Jurídica y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 194° señala que las Municipalidades son órganos de 
Gobierno Local, con personería Jurídica de derecho público y tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, y concordante con lo dispuesto en el Artículo II deja Ley N° 
27972 Ley Orgánica de Municipalidades. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para 
las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, 
con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 4o establece que la comunidad y el Estado protegen 
especialmente al niño, al adolescente, y en concordancia con el numeral 17 del artículo 2o de la Carta 
Magna, establece que toda persona tiene derecho a participar, en forma individual o asociada, en la vida 
política, económica, social y cultural de la Nación.

Que, en el marco de la Declaración de los Derechos del Niño, aprobado por la Asamblea General de 
Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1959, señala en su artículo 2o, que el niño gozará de una protección 
especial y dispondrá de oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para 
que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como 
en condiciones de libertad y dignidad; por lo que, al promulgar leyes con este fin, la consideración 
fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño.

Que, el Principio del Interés Superior del Niño es un principio de la Convención sobre los Derechos del Niño 
(CDN), cuya aplicación busca la mayor satisfacción de todas y cada una de las necesidades de niñas, niños 
y adolescentes. Su aplicación exige adoptar un enfoque basado en derechos que permita garantizar el 
respeto y protección a su dignidad e integridad física, psicológica, moral y espiritual. El interés superior debe 
ser la consideración primordial en la toma de decisiones relativas a niñas, niños y adolescentes, “por tanto se 
debe conceder más importancia a lo que sea mejor para el niño”.

Que, el artículo 12o de la Convención sobre los Derechos del Niño, establece que los Estados Partes garantizan 
al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio, el derecho de expresar su opinión libremente en 
todos los asuntos que lo afectan, teniéndose debidamente en cuenta opiniones del niño, en función de su 
edad y madurez. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo 
procedimiento judicial o administrativo que lo afecte, ya sea directamente o por medio de un representante 
o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.

Que, el artículo 13° del Código de los Niños y Adolescentes, establece que el niño y adolescente tienen 
derecho a la libertad de asociarse con fines lícitos y a reunirse pacíficamente. Sólo los adolescentes podrán 
constituir personas jurídicas de carácter asociativo sin fines de lucro. Los niños podrán adherirse a dichas 
asociaciones. La capacidad civil especial de los adolescentes que integran estas personas jurídicas sólo les 
permite la realización de actos vinculados estrictamente a los fines de las mismas, siempre que no importen 
disposición patrimonial. Estas asociaciones son reconocidas por los Gobiernos Locales y pueden inscribirse en 
los Registros Públicos por el solo mérito de la Resolución Municipal de reconocimiento.
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Que, el artículo 20° de la norma señalaba en el párrafo precedente, establece que el Estado estimulará y 
facilitará ¡a aplicación de recursos y espacios físicos para la ejecución de programas culturales, deportivos y 
de recreación dirigidos a niños y adolescentes; en ese contexto los municipios canalizarán los recursos y 
ejecutarán programas con la colaboración y concurso de la sociedad civil y de las organizaciones sociales.

Que, según el numeral 6.4 del artículo 73° de la Ley N° 27972, es competencia municipal en materia de servicios 
sociales el difundir y promover los derechos del niño, del adolescente, de la mujer y del adulto mayor; 
propiciando espacios para su participación a nivel de instancias municipales.

Que, el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2012-2021 (PNAIA 2021), es el instrumento 
marco de política pública del Estado Peruano en materia de infancia y adolescencia, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 001-2012-MIMP, elevado a rango de Ley N° 30362; cuenta con el Resultado Esperado 18 
“Niñas, niños y adolescentes participan en el ciclo de políticas públicas que les involucran o interesan”, el cual 
tiene como una de las estrategias de implementación el coordinar con los gobiernos regionales y locales para 
la implementación de los Consejos Consultivos de Niñas, Niños y Adolescentes-CCONNA;

Que, en el marco del XX Congreso Panamericano del Niño, Niña y Adolescentes, que tuvo lugar en la ciudad 
de Lima en setiembre del 2G09, se dio el Primer Fórum Panamericano del niño, niña y adolescentes, en el que 
participaran niños de estados miembros de organización de los Estados Americanos. Así se concluyó en una 
de las recomendaciones, el deber de conformar Consejos Consultivos a nivel local, regional, nacional e 
interamericano para que se incorporen las palabras, opiniones, necesidades y propuestas de niños, niñas y 
adolescentes, incluyendo a quienes tienen habilidades especiales, en la construcción e implementación de 
políticas públicas a ser ejecutadas por las máximas autoridades.

Que, en este contexto, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables antes Ministerio de la Mujer y 
Desarrollo Social en su condición de ente rector del Sistema Nacional de Atención Integral del Niño, Niña y 
Adolescente aprueban la constitución de Consejo Consultivo de Niños, Niñas y Adolescentes mediante 
Resolución Ministerial N° 355-2009 para el ámbito nacional que constituye un espacio de participación de 
carácter exclusivamente consultivo, conformándolo niños, niñas y adolescentes elegidos democráticamente 
y que representen a diferentes grupos, espacios y formas de organización.

Que, siendo así, y estando a las normas antes citadas, resulta necesario constituir un consejo Consultivo de 
niñas, niños y adolescentes como un espacio de instancia consultiva del gobierno local de Mariano Melgar.

Que, estando a los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas por el inciso 8) del 
artículo 9o de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, contando con el voto por UNANIMIDAD de los 
señores regidores asistentes a la sesión de concejo de la fecha, y con la dispensa del trárpite de lectura y 
aprobación de actas, se ha dado lo siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA LA CREACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL
DISTRITO DE MARIANO MELGAR

ARTÍCULO PRIMERO.» APROBAR la Creación del Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes en el Distrito 
de Mariano Melgar, como un espacio de participación de carácter consultivo elegido democráticamente 
por las mismas niñas, niños y adolescentes. Dicho espacio tiene como finalidad participar, proponer e incidir 
en la formulación de políticas públicas, sobre niñez y adolescencia que les involucra e interesa.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que el Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes -CCONNA de 
Mariano Melgar, estará constituida por niñas, niños y adolescentes, representante de organizaciones y/o 
grupos de niños, niñas y adolescentes, Municipios Escolares, Fiscales Escolares, Grupos Parroquiales, Grupos 
Regionales, Grupos Culturales, deportivos, entre otros grupos que decidan ser parte de este espacio de 
consulta; sus edades oscilan entre diez (10) y menos de dieciocho (18) años, siendo la edad máxima para su 
designación los dieciséis (16) años de edad.

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que el Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes -CCONNA de la 
Municipalidad de Mariano Melgar, se crea con el propósito de ser un espacio de participación de carácter 
consultivo, que represente el pensamiento de las niñas, niños y del adolescente de los diferentes sectores del 
distrito y que generen propuestas, ideas o soluciones que orienten ai desarrollo de todo el Distrito de Mariano 
Melgar.

ARTÍCULO CUARTO.- ESTABLECER, las funciones del Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes:
a) Elaborar y Presentar propuestas de políticas en materia de infancia y adolescencia ante la Alcaldía 

y el Concejo Municipal.
b) Emitir opinión sobre todas las consultas que le realicen en materia de políticas sobre infancia y 

adolescencia.
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c) Vigilar y exigir el cumplimiento de derechos y políticas que los afecten y les sean pertinentes, a través 
de una Declaración ante la Alcaldía y el Concejo Municipal; quienes lo trasladarán a la Instancia 
Competente.

dj Difundir y promover los derechos y deberes de las niñas, niños y adolescentes, en coordinación con 
la Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social.

e) Representar a las niñas, niños y adolescentes, del Distrito ante las autoridades e instituciones locales, 
regionales y nacionales cuando sean requeridos, para abordar temas sobre infancia y adolescencia.

f) Ser voceros ante el resto de la población de niños, niñas, y adolescentes.

ARTÍCULO QUINTO.- ESTABLECER, que el CCONNA está conformado por la Asamblea General y el Equipo 
Coordinador:

La Asamblea General, está constituida por los representantes elegidos de las diferentes 
organizaciones, grupos y/o asociaciones de niñas, niños, y adolescentes, existentes en el distrito, los 
mismos que sesionarán de acuerdo a su reglamento aprobado.
El Equipo Coordinador, será elegido entre los representantes titulares de las organizaciones 
participantes, en la Asamblea General y estará integrado por:
a) Coordinador/a General
b) Sub Coordinador
c) Secretario/a de actas
d¡ Secretario/a de Organización

ARTÍCULO SEXTO.- DESIGNAR, a la Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social y/o a la División de la Defensorio 
del Niño (a) y del Adolescente de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, para que brinde asistencia 
técnica, operativa y presupuesta! al CCONNA Distrital, para el cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO SÉTIMO.- ENCARGAR, Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social con ayuda de la División de la 
Defensorio del Niño (a) y del Adolescente de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, convocar a todas 
las organizaciones y grupos que participaran en el proceso de elección de representantes del CCONNA.

ARTÍCULO OCTAVO.-ENCARGAR, a la Gerencia Municipal en coordinación con la Gerencia de Desarrollo e 
Inclusión Social, la implementación de la presente Ordenanza,

ARTÍCULO NOVENO.- ESTABLECER que la presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 44°, inciso 2) de la Ley Orgánica de Municipalidades.

ARTÍCULO DÉCIMO.- DISPONER a través de la Oficina de Secretaria General de la Municipalidad Distrital de 
Mariano Melgar la publicación, distribución y notificación de la presente Ordenanza Municipal en los medios 
previstos en el artículo 44° de la Ley Orgánica de Municipalidades.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de Información y Comunicación y 
Relaciones Publicas, la PUBLICACIÓN de la presente, en el PORTAL WEB de la Municipalidad Distrital de Mariano 
Melgar.

POR TANTO MANDO:
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Ejecutivo 
garantiza obras 
en Chinchero

El aeropuerto costará unos 
2400 millones de soles y generará 5 mi! 
puestos de trabajo de manera directa.

José Víctor Salcedo
Cusco

El retraso en la construcción 
del ,'V e r o p u e r l: o 1 o. 1: e r :o a c i. o - 
nal de C3iijiche.ro, a causa de 
la pandemia de la COV1I.M9, 
no .implica, según el gerente 
de Desarrollo Económico de!. 
Gobierno Regional del Cus
co, Angel Elias Paullo Nina, la

concre ti nación del proyecto 
aeroportuario. Como se sabe 
el ministro de Transportes y 
Común icaci.on.es, Carlos Estre
chad oy.ro, dijo que recién en 
2023 entrará en operaciones el 
nuevo terminal aéreo,

Paullo sostuvo que no es 
agradable el retraso, pero hay 
la garantía del Gobierno para 
hacer realidad el proyecto.

“Existen reuniones sostenidas 
> deeuoi dinación con los repre
sentantes del MTC en las que se 
euíuí¡/o que la reprogramación 
de ejecución de los trabajos 
no debe afectar el objetivo de 
lograr tan anhelado proyecto. 
Salvo la cantidad de meses de. 
retras< > que se dio en estos tiem - 
pos de pandemia, la ejecución

mr.-i u: ”¿ro ma i Jad si o s

del proyecto está garantizada, 
lo cual es muy importante y be
neficioso”, afirmó.

La buena pro para el movi
miento de tierras de la .futura 
pista de aterrizaje debía darse 
en junio, pero fue postergada 
pa ra la quincena de diciembre 
de este curso. Así, la. ejecución 
empezará a inicios del primer

i rimestie de 2021. "IX rnanei a 
paralela al inicio de obras (de 
movimiento de. tierras) se tiene 
previsto hacer el lanzamiento 
de la segunda etapa del proyec
to referida a la construcción de 
3a i n frac sirueluru. Se otorgará la 
buena pro entre abril y junio de 
2021", anotó.

El funcionario dijo que el 
MTC y la oficina de gestión del 
proyecto (PMO) del consorcio 
korcano. que (esta a cargo de la 
asistencia técnica de Estado a. 
Estado, tienen el compromiso 
de poner e! máximo esfuerzo 
para que el aeropuerto se con
cluya en los primeros meses del 
2025 y ese mismo año entre en 
operaciones.

“Confiamos en que las em
presas que ejecuten el.proyecto 
del aeropuerto de Chinchero 
tengan una gran capacidad téc
nica, que permita la ejecución 
en los tiempos programados", 
dijo en funcionario. ❖

Corte Suprema 
decide suerte di 
Víctor Boluarte 
el 12 de octubre
C u s c o . La Corte Suprema < 
revisó ayer el recurso de c 
sudón o revisión presentar 
por el abogado del suspendít 
alcalde de Cusco, Víctor b 
loarte Medina, para anular 
sentencia de pesa en su contr 
La audiencia de vi.sia de ean< 
se realizo en forma virtual y 1( 
jueces supremos informar o 
que emitirán su fallo el 12 de o 
tubre próximo si confirman 3 
sentencia u ordenan revisarla.

Boluarte, fue sentenciad 
en doble instancia, a un año d 
pena suspendida por el delit 
de fraude en la administrado: 
de personas jurídicas, comeiid 
cuando era decano del Colegí) 
de Abogados del Cusco en.200: 
y2009. ❖
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANOMELGAR
POR CUANTO: EL. CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL OG MARIANO 
MELGAR. EN SESION ORDINARIA DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE ANO,
VISTO: 6: Oficio Múltiple.ít’ 015-20í9/fafa-GROIS¡SGMPV/!faNA. ;fc la 
División da la Oefenscrta del v de! Adolescente, el Informe N* 
222S201S-QDeiS-MOMM. de la Gsrfacíá de D e s e e *  « inclusión Social, 
el Dictamen Leed V  S8A-201S-GAJ/MDMM. da la Gerencia de Aaesona
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espado de instancia consultiva dsl gobierno loca! tío Mariano Melgar.
(crie, os tendí! o ios fundamentos antes expuestos, un uso tío tas facultades 
conferidas por el inciso 8) riel artículo 9" da la Ley Orqénica de 
Municipalidades N:5 27972, comando con el voto oor UNANIMIDAD de los 
señores regidores asístanles a ia sesión de concejo (te la fecha, y cqn lo

ORDENANZA, QUE APRUEBA LA CREACION DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DE HIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL DISTRITO 

D£ MARIANO MELGAR

ARTÍCULO PRIMERO,- APROBAR ¡a Creación dril Censéis Consultivo ;!& 
Niñas, Niñea y A do team tes en el Distrito rio Mariano Melgar, como un 
espanto efe participación tie 'Carácter consultivo «¡agido deniccróllcñroante

finalidad participar, proponerb inciclr en ia forrriulación de püiifeas
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Niñas. Niños y Adolescentes -CCONNA de Mariano' Melgar, estará

ulturates, deporíiv 
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¡18} años, srar
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is qué decidor

ARTICULO 'TERCERO,- ESTABLECER, que el Consejo Corteultivo 
Niñas, M iíte  y Adolescentes -CCONNA de la M urüdpaiife l de; Mari 
Melgar, so orna oon si propósito de ser un espacio de participación

ARTÍCULO CÜÁRTO.- ESTABLECER,
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ARTÍCULO SEXTO. ”DESiGNAR. a ia Gerencia de Desarralto e Inclusión 
Social y/o a la División de La Defecarte del Niño (ai y riel Adsiescettfe de la 
Municipoildíri Distrital de Mariano Motear, p m  rere arteria asistencia 
técnica, operativa y presupuesta! a! CCONNA Dlslriteí. pare si cumplimiento

ARTfCÜio"SETÍMO.- ENCARGAR, Gerencia tío Desarrollo a Inclusión 
Sqcd con ayuda de ia. División ¡Ja ia Defensoría de; Miño (a) y del 
Adolescente Pb ib Municipalidad Cisíri¡.3¡ de Mariano fricción convocar a 
todas tes onjsnizscteiee y grupos que participarart en' al proceso do 
elección de remesentemes caí CCONNA.
ARTICULO OCTAVO,-ENCARGAR, a te Gerencia Municipal en 
coordinación con ia Gerencia ele Desmíolto e Inclusión Soclai, te

Á^TÍCULO^bvENof- ESTaW eCER (¡uo te presento Crdenanja enterte 
sn vlqensa ai din «¡quienls de su oudlicasión. 'de acuardo a io establecido 
en e! aiticuto 44 '■ ¡nam> 2I os te. ley Orgáreca de Muniaaaíidacfes. 
ARTICULO DECIMO.- DISPONER a favos de la Oílci/is oe Secretaría 
Genere! de ia Munjcioslídad Distrital os Mariano Melgar te publicación, 
distribución v nctüfcación da la presente Ordenanza Municipal en los 

I ' de ia l..3v Orgánica de Municipalidad/medios previstos en si adíenlo <M' de ia Ley Orgánica de Municipalidades. 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- ENCARGAR, a te Ofeina de- 
■" • ' - ’ • ' ■ * : y Comunicación y Relaciones Publicas, ia

uta, en ai PORTAL WEB ele ía Mumdpálkteri
¡notoofes d 
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O
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E l ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR 
POR CUANTO: El Conecte Municipal Distrital de Mariano Melgar en sesión 
oitünonc de íecñaW oe «amaro riel 202U. «<.:ordó.
V J S T O r ih n  V . r e ñ í ,  jr>< f r -  I
Inclusten Sotré! y el C:cterncn lega) N" 0T4-202C~ÓAJ-MDMM ele te Gerencia -le 
Asaiwna Juridit», y,

CONSIDERANDO:

Muñiré

asunto:

nrqanos

Ordenanza Municipal Nro. 706-MDMM
20 CONCERTACIÓN PARA LA PREVENCIÓN. SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES' E INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR. Este Insianda fene como 
responsabilidad, alaborar, iniptenionteLmüm'torBarvevíterias políticas p te ífes  
eecaiqarias cíe oombalír la violenca catea las mujeres y les ínteorantee c¡e| orupo 
ámiíiars nivel Dsfaai.
ARTICULO SEGUNDO.- La Instancia OisiriM da Coneeriadón para te 
prevención, sanción yoracícscíón de le víotenca cortea las Miserea e integrantes 
deí Grupo íremifar cíe! Distrito de Mariana Melgar es» integrada por la máxima 
au'andad de las siguientes tos&iucwnes:
L Atetele oe ia tliiiiUDsildad DWital de Mariano Metoer, quien la preside. El 
cago es tnd-riteqable. te jo respoma&tldad.
2. C:a Subprefecíura Distriloí

S?'/2 Ley

EaGcp.alprcierjamisnio;

iyN;: 2W’¿

>r1f 1» i. jj
b t e  oaré tea Mu

fíirio 'p!S:n¡Lw da la Ley Oig 
a uno: ' Los gobiernos Ir: 

(wnuevart te adecuada faretodóiu ie los trervi;: 
integra!, sostenfoie y armónico de su inrcunscripi.x/n. 
(T.b , mecíante ta u?y H“ 30364, le v  para Prevenir. 
Violencia Catea las Mueres y los Negreóles deí Gn 
nrexüiicaria a fevós riá  Decreto Lenistefao N- 1386, & 
e tro d ij jr .  , M r ,  nr te '"  fe ’ > k r f n  r o i r  < 
privado cortea las mujeres por su conciiciárt de'teles, y 
- ...... “ " ;n—  especial cuando se encuarten en s

gárte» de Munidbslidadfls. 
reDfosentan al rédnriaño, 

¡Mkos locales y el desando

por «ted o s 
rrayors'i

po feas ¡ntsgialss ¡
icklad, I

ss del G
i de la Vk 

lortiinarIn ie g ta r»  dsl Gropó Fto itof. a fin de 
ecCiónes articuladas. Neoredas v eomplemen 
la prevención. aicnráítoóproSeaSón y re])"™ 
lesciucacten dsl agresor, a efectos ¡Je loora 
las mujaras y los ifegrautos del gn/

aracic

futo : cuitada I

i la sanción y vreferKia catee oíonai,:ca uistnía! da
■úbl'ra:

U j ' o N teu<i / r , v ¡ ‘ " ' ’ r id d  
¡ funciones de le iáídancfa Distr ital, 
.ey N- 2B983. Ley efe Iguskfed

S-MDKL
aúna vida libre de victon;:

del Gn?» Otierana 
MuniciiW t

-amiiter,'2-MD' sugiere reafe-tar 
a , J‘  léete

C o ta  tes M 

31 %  M a r id e j 

4-i:)faWñj;MÍvlívi de fe.
ante Dictamen Lega! M‘

Aseso» Jtiiíoíca selisis ¡yus Js fe icvisích; oe ¡os » 
unidades orgánicas comoaléntes conteniendo la iusfaca 
prosscución dei teimite del proyecto de Urdenanzs, i

is i  los Integrantes 
Tiodiíioaoón ce te 
8 y ¡a Ordena/sa

rémfe conéspondieu... 
¡slabted'to por te Lsy T f  Z  
Ato, estanco a to expuesto 
te Murjcoalídades No. 2?;. 
tel Anta én Conceo enSa< 
;02ü. pot UNANIMIDAD ru:

a  de Muntcipafeteries: 
d q lo cu o eétebjace la Ley Orgánica 
¡ Id Hin/fe te icol v araobccíón 
i o r e  O1 roo 1 e Librero dril

Mariano Motear.
4. Un o una representar
5. Un o una mprasenlar;:
6. Un o una representen! 
I .  Un o una representare 
8. LJn o urea ¡

e ta tetan

de te Comisarte de Mariano Melgar, 
da fe Comisarte de Jemsaten. 
ds ia Mero Red de Sfiluri do Msróno Melgar, 
de te tócro Red de Salud ds GeneraWmó San Martín. 

: ’ 'untos Ifedhales de Seguridad Ciudadana
.......... .... por ta l-Ylcía Nacional rtel Perú, fe! titular y suplente serán elegid»; de

acuado a! pnxacíimianlo de elecaón interraó
0. tto o una rspresonlants del Centro Btserpncte Miíer..
10. Un o \ m  rofírñssntenie da OKjtóactoáes o asociaciones de la sociedad civil 
del Disíreto relacionadas a la temáfca <te k  vjotencic centra fas mujeres y tas 
personas m  integran el grupo faoiar, quían será etegide; en tíecctoo única que

i ic jA l'  '•rerr 1 D kH I e m i n j ic n ld  I;  ti o n H n U i n l l  
de Mariano Métase
11. Un o urea "represéntente def Poder Judicial, quien es designado o á  la 
pí csictencia <fe la Corto Suoeífcr ds Josüds de Arequipa.
12. Un o una representáis del Ministerio Público, quien es etefiipnatío &::¡r la 

¡dw h  **• 1 r Lin' -  fe  i
ís Educ?. el Distrito, quinn

clcdiio en ¡oicccim úreca m  convoque te Garanda de Ltesareolo e indusión 
Sexual «fe ta Munictaíiüitati Distrital de tfaíiana Melgar.
Les ínstiiucloAPS WeqrenJes de la Instancia, nombran además dol represéntente 
titulara su/e-praserfenío alterna o alterno con capacidad de decisión' para casos 
de ausencia, qufeaes son ecreátodosmerteae tsxntnfcadón escrito dirigicte si 
Desoacño de Alraldia en un piase no niavnr «fe días f 10) días hábiles, contados a 
punir, del di» sópente do su ¡rstatecén.'
ARTICULO TERCERO.- La kwsmda Distóte! de Concertacíón reara !s 
Prevención. Sanción y EfrarScacÓn de ® W encto corara tes Miijeres e 
m tu v  “ c m l'.H ip i F u -i1.''d - iC 'b ,'t cr í fa rm  f ' s j i r l t  ¡te»

1. í-Yoponer en tos tostrumentos de gestión y en puriiaiter en si Plan de Desarrcllo 
Concertado ÍPDC;, en si Plan Optativo Institucional iPOil, y en Pro supuesto 
Participativo' (PPj, mutas, índiacfcraa, y accfottos que respondan a la 
proeferfaiea ds- id taotancto coníra tes mujeres a integrantes osi grirp-o familiar.
2. Promover la adoaaon de ( ¡ a t ó ,  planes,' prcxjramas, acciones y 
presupuestos nspKÍílcos para la r;mvendór¡: atención, protecdón y renuperadón

....................-fa ifcteción tie las rx-irsonas agresoras, tiendoaproo®» por 
103" que tas

ae bs victingra: y se?. 
cumoi:m:en‘D a la Ley.

:¡on y ;

de to Insisorrira 3. Irfcromr ?. la Instan i :ia Prov
petritmos dasarrclladas (plano:

doitaí’pi'írola cumcfetveR» de te Ley.
38, Muisves a 4. DrasfiiTofeif carnpañ;as,d© ;

n materia tie
!¡„¡A í

i l.qo, >r;¡jí¿o^ >3 i  Proniover ral cumplí:itattto ¡.
una viá 'i ibrs instrumento de ohkssioiio cu

.. . si Pii-tocoto Base de Acluadin ConaNé corno 
aimplimienfo «o tes insiitcaones públicas y su 

atiíKuadón si wnerósarfe a) corteó» distrital.
6. Piomovsr el tatoterénfento oe tes instífiaas comunate» oara las aotíortes 
riislritatec frente a ta vidsnda centra la  mujeres o Wsprantes deí qropo familiar.
7. Giras ciu-j les atribuya la Comisión MúteectorN 8e Alto Niva) así como te 
tostoneé Regional y Provirdql cairespcndlente,
8- An/obsr su reqtemento interno.
ARTICULO CUARTO.- ESTABLECER que te Secretaria Técnica de la M a n d a
Disidía) da Concertad'.»': yaa  la prevantfon. sandórt y arradteación de fe videncia 
cont-a tas Mujaras s Integrantes del Grupo P a r ia  dd Distrito de Mariano Melga, 
es» a cago de fe Gerencia de Ossarrdo e incteón Sccial. ta  intsrr» que 
deberá ríe retamar d  sequi¡r;ien(o de sus junciones y- slstcctiafeadón de 
resulterios, aslmsmo se ersargaa do neroir Normes a to ínstanda PrcMnriai de 
Conceitacíón >p«to{ScementB sobre las acciones desanrfecías para ^

ARTÍCULO'" QUÍn tS í- ENCARGAR la imple eneraacfei de ta ¡m é rito  
Ordenanza a 1a Gerencia de Desariollo e Inclusión Sedal (Secretaría Técnica! y a 
¡as demás unidades oroOstees secón sus aorop^rexsas y airibudories,
ARTICULO SEXTO,-’tUSPONEt? cua danto) tiei plazo «se írcinta {30} días 
belfas, desde la sisíaladóti de te ínstanda Distrital de Conoeriatióñ para la 
pravendón, snnefón y (“Tsdícadón rióte violanca axríre las Mulares f¡ toteiycsntes 
tíei Gn?» í:fim¡liár dai Distriio de Mariano Melgar, esto debe efeb&sr su 
redamen» N em a el mismo gura será r a fe d o  mediante Q td m m a  Mur¡icípal. 
ARTÍCULO SEPTIMO.- ENCARGAR íú Aktakte Distrital ds Mariano Mslgar la 
irstolatíón dé la Instencte Distnlal de Cóncertecióft paro la prevención, sanción y 
errotíicat jjr ¡  tie la vétete® coníro las Muieros e Inteqrantes del Grupo Familiar .
f r ofnto v f ta r  ertofl i ,# ' -  ili ta /O «v q «i, »=> ‘ i U  I too , afir 
¡le ta.pnbiicacton ¡le ta presántc orctonanéa.
ARTICULO OCTAVO.- ENCARGAR a Secretaria Cenara! la publicación tira la 
presente Ordenan» cat&xme a tev. y ia Oficina ite Tecnotop e ktem aaón. 
redice ta publicación en el Portel ds ¡a Munfcíp^dsd Distrital de Mariano Melgar 
ARTICULO NOVENO.- DEROGAR ta Ordenan» H* C72-M0MM -Je focha 31 da 
Mayo del 2013 y ia Orfanaraa Municipal N* 632-201HC-MM de fecba 24 de

b  la.pre : crderranzs antratá e¡

"ORDENANZA MUNICIPAL QUE CREA LA INSTANCIA DISTRITAL DE 
CONCERTACION PARA LA PREVENCION. SANCION Y ERRADICACION 

DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR"

ARTÍCULO PRIMERO.- CREAR la INSTANCIA DISTRITAL DE



SUCESION INTESTADA
Ante esta Notaría se ha presentado 
■Jaime Martin Barreda Rosado, 
solicitando la sucesión intestada de 
su padre Teodoro Jaime Pedro 
Barreda Sanz, quien falleció el día 20 
de marzo del 2020 en este ciudad de 
Arequioa. siendo su ulumo domicilio la
íiiir-d de \  ^  ijipi

Arequipa, 29 de setiembre de! 2020.

José Luis Cono-ha Revilla 
Abogado Notario 

Av. Pumacahua N° 510 
Cerro Colorado

SUCESION INTESTADA
Ante esta Notaría se ha presentado 
don Pablo Chávez Aranibar, 
solicitando la sucesión intestada de 
Graciela Irma Chirínos de Chávez, 
fallecido en la ciudad de Arequipa el 
día 25 de julio del 2020, siendo su 
último domicilio la ciudad de Arequipa.

Arequipa, 30 de setiembre de! 2020.

José Luis Concha Revilla 
Abogado Notario 

Av, Pumacahua N° 510 
Cerro Colorado

SUCESIÓN INTESTADA
Ante esta Notaría se ha presentado 
se ha presentado Maricela Luz 
Vargas Quispe, solicitando la 
sucesión intestada de Trinidad Quispe 
de Vargas, fallecida en la ciudad de 
Arequipa el día 7 de abril del 201?, 
siendo su ultimo domicilio la ciudad 
Arequipa.-

Arequipa, 2 de octubre del 2020,

José Luis Concha Revilla 
Abogado Notario 

Av. Pumacahua W  510 
Cerro Colorado

SUCESIÓN INTESTADA
Ante esta Notaría se ha presentado 
FANNY VICTORIA VALER DIAZ DE 
ARAMBULO, solicitando la sucesión 
intestada de su madre VICTORIA 
DIAZ DE VALER, fallecida en la 
ciudad de Arequipa, el 05 de julio del 
2020. siendo su ultimo domicilio la 
ciudad de Arequipa.-

Arequipa 08 de octubre del 2020

José Luis Concha Revilla 
Abogado Notario 

Av. Pumacahua N® 510 
Cerro Colorado

AVISO REGISTRAL PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
DE DOMINIO

ANTE a  OFICIO NOTARIAL DEL DR CARLOS £. GÓMEZ 
OS lA  TORRE RIVERA SITO m  LA CALLE LOS FINOS N* 
10), UffiíflNKACION ORRAffi'lA. OSSIWO. ITtOvINCiAY
m m m n o  de arequipa, Mariana apagón
GARCIA CALDERON, SOLÍCITA LA PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE IXMüO A UTUTO DE SIEN PROPIO 
DEL VEHICULO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 
PLACA V4K312 RiRTIDA N* 8S621SQ2, MARCA
vcm m sm  modelo; sopa z.o suropa tp  m
2012. CARROCERÍA; SEDAN, COLOR: PUMA RER.EX. 
MOTOR: CfSP3?8ffii, NUMERO DE SERIE:m m m m m  mmo & ¡  a  registro de
PROPIEDAD VEHICULAR DE AREQUIPA: ASIMISMO, SE 
FROCEDE ANOÍiRCAR A LOS UWMOS PROPIETARIOS 
INSCRITOS LUIS ANTONIO GARCIA CALDERON 
8USTAMANTE Y VARIA VICTORIA BARREDA DE GARCIA 
CALDERON LO QUE SE COMUNiC« A FIN DE QUE LOS 
GUE SE CONSIDEREN CON DERECHO LO HAGAN 
VALER CON ARREGLO t.EY-

ARECUIPA, 07 DE OCTUBRE DEL 20»

RECTIFICACION DE PARTIDAS
POR ANTE 3. SECUNDO JUZGADO PAZ LETRADO DE 
PAUCAJWVA. ¡SPEBENTE N'' 4J¡SS -  SSMMrtltWÍKÍOt«¡•teCIAÜSG VANUHICA CHSB íp; BRUNA; £M ¡;.¡. 
AJUA AS-SE BCiüKMA M:li.EH.!A?¡CA DE COCHON
cíoh ^  c í  Jtí f !:>l’“';iiTíá'il'str Vmmas.toíT :' V
ADICIONAR APELLIDO MMER» PAMO E?¡ El NOV5RE DE 
SU FCORE ¥ SLR I.LONIOAS LSqüiOA FAVO Y m  ■’! 
MOMSRE DE SU L'aDREADICIONAR B, NOMBRE!

.. . -.lDICíi.eiAeERA.RDA
........CPa La RLCíHTCaCIC-N OIS LA
O OE TE0000IA. YRMA ESCUCHA 

w ju ¡.£ iiy w ^  wjn EL OBJETO ÜUL 5£ AUTCRiCt 
AEC'Uí-iCAR v AísCteNAisAf’íll.inO MÉ8NQ TAMO (Tí 
HOMBRE GE SU PADRE Y SER i ACHICAS BOU1CHA PAVO Y 
0 i t i  NOMBRE DE Si VACRC AOCaOfWL EL NOMBRE 
SACNtOlAY O. AFÍLÜSO f/AVERNO 1K0COY COSER» Q. 
APELLIDO PATERNO VCUEOUANCA POR ISKiSH1---------

i EN EL N0M8RE Di ÁTHARs.VOYE?)E!,N 
ZA2RE DIONEA Y f?

Y SER Lf-CijipÁS
ÜJ-̂p

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACHACA 
OFICINA DE REGISTROS Del ESTADO CIVIL

EDICTO SOBRE RECTIFICACION 
ADMINISTRATIVA ^

üSíáápaftW DbHyií <te Saeta*» 89 (avsentá ti Sin. Jsny 
Vestoka Gónsa Ote ktenSficato non Onf. ; f  2947884S, 
í|¡»n s i t o  m i r t o  fiifíLfenis NVSItHffiO, la ...............  «falte ............ . 1'

líKW, Pi 4 se : íil «•
nbrft (.fe fe reifeayante das «¡a »  
"—  en'fc a ;... ’............ .........

ái!® fl YE.N'f,
n «femaste es: sil punió 

la DW1E-3RCAÍ32 DB.. RENGO, 
s® retótóran atetados por ki sx fesá » a 
i. podrán préster oposición, ¿ente? do tes qi-ínco 
égsSKfes a fe fecho de aufefeciín. p m tí tn to  
jñjincoín!. ®  lo sofá to z a d a  *

AVISO DE CONVOCATORIA A 
JUNTA GENERAL DE

PARTICIPACIONISTAS DE 
VIÑETA COMUNICACIONES 

S .R i
te tía  a te  socios de fe empresas VIÑETA 
LOMUNICXJGNñS S.R.L., a te juné- ger-ersl a toarse 
i cabo al 23 efe oestes rfei 2020 a tes tft30 a iti, en 
Jámela «w ssáKfe y p m  #  30 áe oclufee, a fes 10:30 
s.w, en sapicte oowoeséeria. <;■ isafeatse en M  
■luarescefca te . Ñ. fete 14, ?P JJ Ate Jesús, 
^ucaipafe -  Arequipa, ¡ m  traía? los etguientes lenas

-Transí «¡departid paekres. 
ipsídalds! estenio, 
tedeíacuwidessspeciite.

¡ scconlslís gis sean peesoeas 
berán prervsiiar el docarenio ips sdónJ-nisfejü;:!?).

:sla Vicaría
AVISO
udicií ) presentado

Severo Cielo Rojas Plores, quien solicita la 
InscriDdón Suoleloria de la Partida de 
de Rodo Lucila Catsdano Revilla, ea 
de la Parroquia Sania María - Arquidlói

¡ afirma
iciiauo novscient®

. laja ce Néstor Co-.ena' 
y de £lva Jesús Revilla de Cateiiano. 
el sacramento del Bautismo en el i 
Santo Domingo - .Arequipa ai diecir 
febrsro cié tnli novecientos sotante 
Fueron sus padrinos Alberto Pejov 
Pídola Barrara do Pejovsz.

Arequipa, 07 de ooítibre de! 2020

CAMBIO DE NOMBRE
Ante si Primer Juzgado en lo Civil 
Sede Paucarpata. que Despacha el Dr, 
Uno Zúñiga Porlocarrero; especialista 
Sheyla Magaly Sandoval Loayza, 
expediente Na 01312-2020; Angela 
Karen Paco Zea, autorización judicial 
para llevar el apellido paterno de "ZEA" 
en lugar de “Paco", debiendo quedar 
finalmente como ANGELA KAREN ZEA 
PACO..

Arequipa, 2020, Octubre, 08.

Hilario Sun; Ruanca 
MAT.3972

SUCESION INTESTADA
ÜE CONFORMIDAD CON LA LEY 26862. 
ANTE Mí, EISA HOLGADO DE CARPIO, 
ABOGADA NOTARIA' DE AREQUIPA. CON 
OFICINA EN SAN JOSÉ 313-A CERCADO SS 
PRESENTÓ r'REDDY CHOQUEHUANCA 
TTÍCA SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA SU 
PADRE ANASTACIO CLODOALOO 
CHOQUEHUANCA PILLCQ; LO QUE 
'COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN I..ÜS 
QUE ACREDITEN SU DERECHO A LA 
SUCESIÓN.

AREQUIPA, 02 DE OCTUBRE í 2020

DRA, EISA HOLGADO DE CARPIO 
NOTARIA -  ABOGADA 

C.N.A, N” 24

SUCESIÓN INTESTADA
DE CONFOiRMIDAD CON LA I..EY 28852,
ANTE Mi, EISA HOLGADO DE CARPIO.
ABOGADA MOTARIA DE AREQUIPA. CON
OFICINA EN SAN JOSÉ 313-A CERCADO SE
PRESENTÓ GUIDO JIMMY PACHECO
CACERES SOLICITANDO LA SUCESIÓN
INTESTADA DE QUIEN FUERA SU PADRE
GUIDO GUIlXERMO PACHECO CALDERON,
LO QUE COMUNICO PARA QUE SE
PRESENTE!4 LOS QUE ACREDITEN SU
DERECHO ALA SUCESION.

AREQUIPA. SEDE SEPTIEMBRE DEL 2020.

DRA. !::IS A  HOLGADO DE CARPIO
TQTARIA.-ABOGADA 

C.N.A, N 1 24

P.M13aJíS9 CCí;

SUCESION INTESTADA
ANTE MI DESPACHO SE HA 
PRESENTADO ROSMERY PAREDES 
CRUZ, SOLICITANDO U  SUCESIÓN 
INTESTADA DE DAVID ALONSO 
CHULLUNQUIA CCAHUANA,
FALLECIDO EL 30-06-2020. EN 
CUSCO Y SE DECLARE COMO SU 
HEREDERO A: YANGMI YUSARA 
CHULLUNQUIA PAREDES, EN
CONDICIÓN DE HIJA, LO QUE SE 
COMUNICA CONFORME A LA LEY 
268(52. AREQUIPA, 06-10-2020. JAIME 
LIMA HERCILLA. NOTARIO PÚBLICO. 
ASGO. CAMINEROS EMPLEADOS, 
X-2, YURA. AREQUIPA.

SUCESIÓN INTESTADA
ANTE MI DESPACHO SE HA 
PRESENTADO FLOR DE MARIA 
SANCHEZ YMATA. SOLICITANDO LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE SU 
DIFUNTO PADRE PRIMITIVO 
SANCHEZ MAMANI, FALLECIDO EL 
19-07-2020, EN AREQUIPA Y SE 
DECLARE COMO SU HEREDERÁA LA 
SOLICITANTE, EN CONDICIÓN DE 
HIJA, LO QUE SE COMUNICA 
CONFORME A LA LEY 26662. 
AREQUIPA, 06-10-2020. JAIME LIMA 
HERCILLA. NOTARIO PÚBLICO. 
ASOC. CAMINEROS EMPLEADOS. 
X-2, YURA, AREQUIPA.

SUCESIÓN INTESTADA
En la notaría Pantigoso, Jirón 28 de julio 
219, P rovincia de Camaná, Chrisdan 
M anuel Berlancia Quiroz, solícita se declare 
le S uc e s ió n ” In testada -te MANUEL 
CORPUS BERLANGA 8EL7RAN, fallecido 
intestado el 14 de Julio  clel 2020, en 
Camaná, lo que se hace de conocim iento 
público, conform o ai AH. 41 tía la Ley Nro. 
26682, para que se presente quienes 
acrediten derechos para sor decla rado sus 
herederos.

Camaná. 06 de Octubre de 2020.

M ANUEL PANTIGOSO Q. 
A BO G AD O  -  NOTARIO 

MATR. CNA. 008

EDICTO MATRIMONIAL 
N° 166-2020-MPA

■'«lia feYo CU alw;i te r

Lie. OI'ib Tula tur,-) Bsoavontó 
JEFE DE REGISTRO ESTADO CIVIL 

DMI295W382
319 i OSOC'B

AVISO REGISTRAL
Ante Is OREO de la Municipalidad Provincial de 
Arequipa se Presente doña: VICTORIA 
VIOLETA DIAZ APA2A. presente el excediente 
da registre Nro. 25697-2020. solicitando la 
rectificación sdmmfstmt»a de Is cartida de 
nacimiento Nro, 969 del año 1626, c u »  M a r  
es: •VIOLETA DIAZ APAZ.-V. en 'lo  oue 
corresponde a los datos de su padre sl mismo 
oue se encuentra registrado como: W ltFREDO 
DIAZ AINAYANQUi, debido do insertarse su 
primar pronombre el de; "P iQ ’ para aueda? 
reglsfeBdo en lo . sucesivo com o:' PIO 
WLFREDO DIAZ AINAYANQUI, sn mérito de la 
Directiva Nro. dí5-GRC/032-Ri“ N;EC.

QUIENES SE OPONGAN DESEN 
PRESENTAR DENTRO OE 15 OIAS HABILES 
PRUEBA INSTRUMENTAL . CASO 
CONTRARRIO SERA RECHAZADA LA 
OPOSICION.

Arequipa, 16 de seüembre del 2020

ING. ANGEL ESTEBAN MANRIQUE CHAVEZ 
REGISTRADOR DEL ESTAD CIVIL 

DNI: 29252874

PUBLICACION DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
Y NOTIFICACION POR EDICTOS

ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO BASILIA HUAMANI 
HUAYLLANI, SOLICITANDO LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL 
INMUEBLE UBICADO EN ASENTAMIENTO POBLACIONAL ASOCIACIÓN 
URBANIZADOEA SORANA DE LOS ANGELES Y M O N I MZI LOTE 10 ZONA 
I!, DISTRITO DE YURA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA. 
ÁREA: 250.00 M2. COLINDANTES: - FRENTE: CON CALLE 11. CON 10.00 
ML. - DERECHA: CON LOTE 11. CON 25.00 ML. - IZQUIERDA: CON LOTE 
09, CON 25.00 ML. - FONDO: CON LOTE 17. CON 10.00 ML. INSCRIPCIÓN: 
EN LA PARTIDA REGISTRAL N° P0B080820 DE LA ZONA REGISTRAL 
Xll-SEDE AREQUIPA, A NOMBRE DE .ROSA ELENA BARRERA COYLA. LO 
QUE SE COMUNICA CONFORME A LA LEY 27333. ASIMISMO SE NOTIFICA 
POR ESTE MEDIO A LA TITULAR REGISTRAD ANTES MENCIONADA, PARA 
QUE EJERZA SU DERECHO DE ACUERDO A LEY. AREQUIPA, 07 DE 
OCTUBRE DEL 2020, JAIME LIMA HERCILLA. NOTARIO PÚBLICO. ASOC. 
CAMINEROS EMPLEADOS MZ.X, LT.2, YURA, AREQUIPA.-
Fteciiceufe-lteteort!

NOTIFICACION N° 27-2020*MPA/GDU/SGAHC7archivo
IA  MUNICÍPAUOAO PROVINCIAL DE AREQUIPA, HA EMITIDO LA RESOLUCION GERENCIA!. H" 
34-2016-MPA/GDU/SGAHG OE FECHA 11 DE ENERO 2016. RECAIDO EN EL EXPEDIENTE N5 
083977-2014. MEDIANTE a  CUALSE RESUELVE: ART. PRIMERO.- DECLARAR LA CADUCIDAD DEL 
CONTRATO bE  TRANSFERENCIA DE DOMINIO OTORGADO A  LOS ADMINISTRADOS DONA ZOILA 
ALICIA RODRIGUEZ 8ELTRAN. ASI COMO LA REVERSION A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE AREQUIPA DEL LOTE N4 18-1. DE LA MANZANA 8. SECTOR IV, DEL 
ASENTAMIENTO POBL.ACIONAI. ASOCIACION PARQUE INDUSTRIAL PORVENIR AREQUIPA APIPA. 
UBICADO EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA Y REGION DE AREQUIPA. LA 
ADJUDICACION DE DICHO PREDIO SE REALIZARA DENTRO DEL MARCO DE LEY PERTINENTE, 
ART SEGUNDO.- DECLARAR LA RESERVA DEL PRONUNCIAMIENTO ADMINISTRATIVO 
RESPECTO Dt£ LA ADJUDICACION DEL LOTE N® 18-1. MANZANA S, SECTOR IV. DEL 
ASENTAMIENTO POBLACIONAL ASOCIACION PARQUE INDUSTRIAL PORVENIR AREQUIPA A P ir
UBICADO EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA Y DEPARTAMENTO PEAREQUII: 
PRESENTADO POR EL ADMINISTRADO. DONA ZOILA ALICIA RODRIGUEZ BELTRAN. D O Y . 
ESTELA VíLCA MAQGUE. DONA EPIFANIA’ SURCO HILACHOQUE, DON WILBERT ANGEL RAMIREZ

tv v ii ' tv tH  i  u.'cí'.-,r. i^w ic i’f ¡u  u-‘c n r ic u y i i j ” ,.
!IL.A ALICIA RODRIGUEZ BELTRAN. DONA

................................................................... ... ................ACHOQUE, DON WILBERT ANGEL RAMIREZ
5RES. DON JULIO CESAR TIT íO  QUISPE. DONA ELENA JOVE SUCARE, EXPUESTAS EN LA 

HARTE CONSIDERATIVA DE LA PRESENTERESOLUCIQN. ART. TERCERO.- NOTIFIQUESE AL 
ADMINISTRADO OE CONFORMIDAD CON LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
GENERAL 27444.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL. DE AREQUIPA 
Arg. Gelber Antonio Baaazo Villanas 

SUB-GERENTÍ: DE ASENTAMIENTOS HUMAMOS Y CAO

AVISO REGISTRAL
Ante la QREC de la Munieioeüdad Provinclsl de 
Aretreioa 88 presento don: CESAR ALBERTO 
FLORES SCÍTO, creseníe el expediente ele 
reciísiro Nro. 37342-2020. sotótendo la 
recltlicacidn adnxnisiratíva tía la sart-da de 
necimrsnto Nro. 345 deljéño. i S81. cuvü litufar 
es: "CESAR ALBERTO FLORES SOTO” , on lo 
que corresponde s los ciatos de su madre, la 
misma que se encuentra registrada como: ” 
AURELIA SOTO FLORES, debiwwto ele 
sustituirse su secundo apellido por el de: 
VII.LArUE.RTf:. para quedar registrada en lo 
sucesivo corno: AURELIA SOTO
VIL 1.AFíJERTE, en mérito de la Directiva Mío. 
41S-GRC.¡032-RENIEC.
QUIENES SE OPONGAN DEBEN 
PRESENTAR DENTRO DE 15 DIAS HABILES 
PRUEBA INSTRUMENTAL CASO 
CONTRARRiO SERA RECHAZADA LA 
OPOSICION.

Arequipa, 07 de octubre del 2020

ING. ANGEL ESTEBAN MANRIQUE CHAVEZ 
REGISTRADOR DEL. ESTAD CIVIL 

DMI: 29252674

La Oficina Desctwtcenlrada (te Control do In Magistratura 
o w oo ram a establecido medíante Resolución Adminisfealiv 
realizará I?, VISITA JUDICIAL ORDINARIA en el mes ún O 
jurisdiccional que se delate a continuación en la siguiente tec

UZGADO PENAL 
3IADO DE MARISCA 

NIETO

M oqu^jua. 01 de octubre de 2020

le Moquee,;;?!, ele conformidad con el 
: N* 04-2Í019-J-ODE CMA-CSJMO/PJ, 
ITUBRF. d d  año «n curso, al órgano 
;a  ciliqsncia que se reaikara de forma

Hora de inic 

C9:C0

la s  Visites Qrdínanas programadas, se n 
abogados y justiciables.' podrán ícrtnt 
Magielrados y personal Jurisdicdonui 
jurlsdlccionsl en la referida dependencia

a ta rá n  en si día y hora Indicados, durante la t 
lar sus pedidos y/o quejas, concernientes 
respectivo, direclamente en el local vioi 

proseguirá con sus diligencias programadas.

r>>í

cine Oesísm m trada da- Control de la Mepistrelura de M o q u e ta  
¡rama establecido mediente Resolución Administrativa N’- 04-20'í: 
rá te VISITA JUDICIAL ORDINARIA en el mes do OCTUBRE del 
xiona l que se detalla a continuación roí la siguiente fecha, diligencie

Las Vistas Ordinarias programadas, se rea ta rá n  en et día y hora indicados, durante la cual los señores 
abocados y  justiciables,'’ podrdn formular sus pedidos yto quejas, concernientes a los señores 
Maqíslrados y personal jurlscSccíonal respectivo, *<«ilam eitté en al local visitado, l a  labor 
jurisdiccional en te referida dependencia, proseguirá son sus eíligsncifis p r^m m sdac.

FE DE ERRATAS
Que con techa 6 de octubre del 2020. se oublicaron en el Diario La República: LA ORDENANZA 
MUNICIPAL N;703-MDMM. ORDENANZA QUE CREA EL CONSEJO CONSULTIVO DE NIÑAS. NIÑOS 
Y ADOLESCENTES DEL. DISTRITO DE MARIANO MELGAR, asi « m e  te ORDENANZA MUNICIPAL 
IV79S-M0MM, ORDENANZA MUNICIPAL QUE CREA LA INSTANCIA DISTRITAL DE 
CONCERTACIúN PARA LA PREVENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA i.AS MUJERES C. INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DEL DISTRITO DE MARIANO 
MELGAR, ambas publicadas en ja página 18, v ía  Ordenan;» Municipal NV05-MDMM. ORDENANZA 
MUNICIPAL: BENEFICIO DE RSGULÁRiZACIÓN DE EDIFICACIONES EJECUTADAS SIN UCENCIA 
DE EDIFICACION EN EL DISTRITO DE MARIANO MELGAR, publicada en la página 1$: que por error 
de Imprento se consignó el sello y liona de te encargada de te Oficina de Secretoria Gañera): Abg. 
Zenayda Slizabeth Quispe Flores, debiendo corregirse con «I presente aclo, sello y firma de la actual 
Jefe de la Oficina do Secretaria General, siendo la Abg, Nepialy Sonto Saíwanay lipona.

ciarle General Abg. Zenayda aizabeth Quispe Florea 
Secretada General: Abg. Neptaly Sonla Sahuanay Ticona

:;ó ‘
A- 'fijjüís Súsenif hk¡

EDICTO
En el Expediente N° Q5283-20194MÍ4C1-JR-CW8 seguido tm el Sexto Juzgado Especializado Civil de 
Arequipa, despashado por la señora Jueza Patricia Ruby Valdivia Franco, y actuatíón del Especialista 
Legal Néstor Fume Salazar, en e! proceso sequillo por Amaldo danos Cáceme con Feliciano O 
' Tteni y Oíros sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO, so ha excedido la Resolución 

de fecha 17 de enero del 2020 que a continuasen se publica: Con tes actuados del proceso y el 
rito ce subsanadón que antecede; VISTOS: La demanda y sus anexos: y, CONSIDERANDO: 

PRIMERO: La misma reúne tes reauSsüos v está acompañada de los anexos establecidos sn tes artículos 
424 y 425 col Código Procesal Civil, SEGUNDO; No se encuentra incursa en tes supuestos generales de 
¡nadmisiblidacf o imptocedencfe tontempladcs an los nuiriornles 428 y 427 riel referido cuerpo legal. 
TERCERO: Este Juzgado resalta competente para avocarse el conodmkmto del presente, dobisndo 
Iremiterse el retorno en Is vía del proceso abreviado, de conformidad con lo previsto por el inciso 2 del 
articulo 486 «el citado código adjetivo; por io que. BE RESUELVE: AOMIT IR o trámite te demanda sobre 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO, ¡nterouesto ocr.ARNAl.DO LLANOS CACERES. en contra 

e (1) FELICIANO CALLE MAMAN!, ;2) ASOCIACION DE PEQUEÑOS COMERCIANTES DE ROPA 
íXTRANJERA OE SEGUNDO USO; tes esposos {3) PEDRO NICOLAS REQUENA Y2AGUIRRE y (4) 

MARTHA VALDIVIA RAMIREZ; debiendo suaisnctorse en te vis  prccedlmental correspondiente el 
iroceso ABREVIADO. Se corre TRASLADO de la demanda a la parte demandada por si plazo cíe DIEZ 
DÍAS para su contestación, bajo aperctotetíento de declararse su rebeldía l....)T .R . V H.S.- Firma 
óldivíe Juste- ?um a- Eso. Legal.- Arequipa, 2020 m arío 04.- NESTOR PUMA SALAZAR 
-SFECiALIST.A LEGAL,- (26 seflerebre 02-09 octubre) B;E 026-23185.

3NTP.OL OSLAMAGISTSATi
EDICTO

lio, 01 de octubre de 2s

• Oesconoantrads de Control de te Magistratura de fvtequscua. da confe 
m establecido mediente Resolución Administfaüva N" 04-201S-J-ODEC! 
a VISITA JUDICIAL ORDINARIA en el mes de OCTUBRE del ario en a.

1 TERCER JUZGADO DE INVESTIGACION i 29 09:00
i PREPARATORIA DE i
| MARISCAL NIETO i _________________________ j
Las Vistees Ordinarias programadas, se rea ta rá n  on el día y hora indicados, durante la cual los señores 
abogados y iustdabtes,”  podrán formular sus pedidos y/o quejas. co.icerrfentes a los señores 
Maaistrsdos y personal jurlsdlccionsl respectivo, directamente en al local vig ilada La labor 
íurisdtecional en la referida dependencia, proseguirá con sus diligencias programadas.

*81
OFICINA 02 CONTROL 06 LA MAGISTRATURA

EDICTO
lio, 01 de octubre de 2020

Le Oficina Desconcentrads de Control do te Magistratura de Moquegua, ds conformidad con el 
cronograma establecido mediante Resolución Administrativa N“  04-2D1S-J-ODECMA-CSJMO/PJ. 
re a ta rá  la VISITA JUDICIAL ORDINARIA en el mes de OCTUBRE del año en curso, al órgano 
jurisdiccional que se detafia a continuación en la siguiente fecha, diligencia que se realizará de forma

PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION 
PREPARATORIA DE 
MARISCAL NIETO

Las Visitas Ordinarias programadas 
abogados y justiciables,' podrán 
Magistrados y persona! Juriscte 
jurisdiccional en te referida ¡topetó

se re a ta rá n  en el día y hora indicados, durante la cual los señores 
wmuter sus pedidos y/a quejas, concernientes a los señores 
onal respectivo, direotemenlé en si local visitado. La labor 
acia, proseguirá con sus diligencias programadas.


